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GARCIA FLORES, M.ª ARACELI 30441430 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

GARCIA GAGO, ANA MARIA 29716184 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

GARCIA SILVA, ISIDORO 27307413 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

GARZON CAMBIL, MIGUEL 24155524 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

HERNANDEZ ANDUJAR,
FRANCISCO FERNANDO

27239079 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

27239079 NO APORTA TITULACIÓN 
SUPERIOR 

HERRERO PRIEGO, JOAQUIN 75382064 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

MARTIN MORAN, GUADALUPE 28867621 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

MASOT GOMEZ-LANDERO, 
MARIA ISABEL

08780161 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

MESA RUIZ, ANTONIO 25955504 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

ORTEGA LUNA, MANUEL 30398222 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

POLO ARANDA, DIEGO 25929291 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

PORTO LOPEZ, NESTOR 24095553 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

RAMIREZ HENARES, JOSE LUIS 05144370 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

RAMOS MUELAS, JUAN 70020780 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

RICO LEONOR, JUAN CARLOS 03437293 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

ROBLES ROSALES, JOSE 
MANUEL

28405325 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

SENIN LUJAN, JUAN FRAN-
CISCO

28567558 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

TORRECILLAS RUIZ, FEDERICO 75223125 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

TORRES GONZALEZ, MANUEL 
ESTEBAN

28435878 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

TORRES ROMAN, JUAN JOSE 24142459 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

24142459 NO APORTA TITULACIÓN SUPERIOR

TORRES SALGUEIRO, MANUEL 
ANTONIO

28556733 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR 

TOVAR LUQUE, JUAN 75364256 NO ACREDITA HABER EJERCIDO 
EVALUACIÓN POS., DURANTE 3 
MANDATOS CARGO DIRECTOR

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncian distintas 
convocatorias de concurso-oposición para el acceso, 
por promoción interna, a plazas de personal laboral 
(Grupos I, II y III).

La Universidad de Córdoba, mediante Resolución de 6 de 
mayo de 2011, convoca pruebas de acceso, por promoción in-

terna, a categorías pertenecientes a los Grupos I, II y III del vi-
gente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universi-
dades Públicas de Andalucía, en cumplimento del Acuerdo de 
28 de marzo de 2011 y en aplicación de los de 16 de diciem-
bre de 2009 entre la Universidad y el comité de Empresa. 

Con la misma fecha de la Resolución se publican 4 con-
vocatorias con el siguiente número de plazas: 7 del Grupo I, 
25 del Grupo II y 22 del Grupo III.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

El texto íntegro de la Resolución y los sucesivos anuncios 
referentes a esta convocatoria se publicarán en la siguiente 
dirección de internet: http://www.uco.es/gestion/laboral/
convocatorias-de-empleo/pas-laboral

Córdoba, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Caenorhabditis Elegans en la Acuicultura: Desarrollo de un 
Kit para el cultivo de nematodos en centros de producción 
acuícola», al amparo de la Resolución Rectoral de 3 de febrero 
de 2011, por la que se convocan Ayudas para el desarrollo de 
Proyectos de Valorización.

Vista la propuesta formulada por don Manuel J. Muñoz 
Ruiz, Investigador Principal del proyecto citado anteriormente, 
en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación que colabore en la definición, elabora-
ción y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de este 
Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2011.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia SPC1107, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 20.02.10 28.01 541A 649.19.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. 
núm.: 2011/2364).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-


